
fifímero 265 M i é r c o l e s 6 de v o v i e r n b r b Año de 1861 

boletín I 

DE' LA PROVINCIA DE MAOÍUD. 
ICIAL. 

La t* y a t . ordene* j ¿nuncios au* hay<in de i n -
¿erlr.rüí onlo ;Bov3TiHR6 Orictaut* so han ae m a n 
dar al .Jen Político reipüOtivo, por cuyo conducto 
t« p2ü-ín fi Iíw Editores da los mencionados pe-
r iMió» -(flasl órien del'» de Abril de í l r t J ) . 

^ ^ j S S m J B L I C A ; T O D O S LOS D Í A S , E S C L * f O LOS D O M I N G O S . 

Prw'iodc •nfofícioo.—2o e?!acapital, Uc73.1o i domicilio, i», ntótt-
i u & A anticipados; fuera de el a M rs. él ni ' -hnestro; 72 
mestre, y 444 por un año.—Se admitan gaseridonfll • a Madrid en Itts oficinas 
del boLrrw, calle ¿e lo l»oe¿>ia, uuaicro W, cu.;rto bajo.— F-Oats da 
cata capital, directamente por medio de carta al Jiditor, con inclusión del 
importo del tiempo del ab*mo eu *«U*>j.—Ha BÚmero suelto iOcoark'S. 

AOVEKTENCiA KJ>iíü;«A.,. 

Las disposiciones de las Autorldaa«5¿* e ¿ e p t o ; a -
qué sean á instancia de parte no pobre, se InrertE-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de laa 
mismas; pero los le interé» particular pagarán su 

• iowrcioa. 

P A - r r ¿ o f i c i a l ' . " 

NIUTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios ¿barde) y su augusta Real ¡fami
lia continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

que se refiere á la instrucción de lo.? e s 
pedientes de deudas fallidas. 

2 / Que la Real cédula citada de 1 i 
de abril de 1815 fué dictada con el cará($« 
ler de transitoria para salvar los perjui
cios que se siguieron á los deudores que, 
durante ios acontecimientos y trastornos 
de la guerra de la Independencia, no p ü 
dieron cumplir con el Pósito por c h i s is 
agenas de su voluntad; y que no habiendo 
paridad de circunstancias, no existen hoy 
los "fundamentos do entonces para na ¡ r 
igual declaración, puesto que los deudores 
actuales han retenido en su poder las 
existencias de los Pósitos, por su propia 
conveniencia. 

5.* Que no es razón fundada pira 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Administración lo
cal .—yegociado 5.°—Pósitos. 

Circular, 

Vistas las consultas que dirigen varios 
Gobernadores sobre las dudas que 98 les 
ofrecen en materia de reintegros de las 
deudas antiguas que tienen ios Pósitos, 
preguntando si los Ayuntamientos han do 
recaudarlas po el procedimiento adminis
trativo, ó entablar el judicial; y si las 
creces deberán exigirse á los deudores que. 
no han reintegrado hasta el presente por 
todos los artos trascurridos, ó ha de co
brarse lan so!o la crez que corresponda 
al último arto, según se hizo en el periodo 
que señaló la Real cédula de 11 de abril 
de I S t o : 

Considerando S. M. la necesidad de 
fijar la jurisprudencia que ha do aplicarse 
en materia de reintegros y ejecuciones 
por deudas á Pósitos, y con el fin de evi-
lar los inconvenientes que se siguen por 
falta de uniformidad en el sistema de r e 
caudación de estas deudas, la Reina (qua 
Dios guarde) enterada de todo lo espues
to, tía tenido íi bien mandar que se obser
ven en las provincias donde existan estos 
piadosos establecimientos, ó de nuevo sa 
creen, las aclaraciones y reglas siguien
tes: 

I .• Que. los Ayuntamientos tiene:» ju
risdicción propia administrativa, en vir
tud de la ley munfe pal de 8 de enero de 
1845, par.i Recaudar por la vía de apre 
mio del procedimiento gubernativo las 
deudas de los Pósitos, usando del privile
gio que á estos conce !e la ley 7.M, tílu'o 
20, libro 8.°de la Novísima Recopilación, 
hasta apurar tolos los medios legales de 
cobro, según está ya determinado por las 
disposiciones i} v 3 / de la Real ó»-den 

! disculpar al deudor de fondos tan sagra 
' dos el que los Ayuntamientos, quo por la 

l.-y los anm'misuv.n, hayan mirado hasta 
hoy con apatía y abandono la gestión do 
los"reintegros en las épocas d i recolección 
que son las oportunas, y de cuyos descu
biertos han de ser respaostbles en último 
r 'sullado, según se determina en la 1 .* 
disposición citada anteriormente. 

* 4 . a Que con el lin do hacer mas lle
vadero el reintegro á los deudores, cuya 
morosidad en 1 pago puedan disculpar 
•ircunitancias apuiadas, ó cuyo reintegro 
de una sola vez produzca un notable Iras-
lomo en su fortuna, el Gobierno de S. M. 
esta animado de los mejores deseos para 
apreciar estas circunstancias, concillando 
por medio do moratorias mas ó m n o s 
largas losintercsesdel Pósito con los délos 
paaliculares, pero subordinando siempre 
estos á aquellos para que no se cause un 
manifiesto perjuicio á la masa general tía 
los labrad res que pagan religiosamente 
las sacas que hacen. Acemas, con este 
mismo propósito ha delegado ya S. M. en 
las corporaciones municipal» s la facultad 
de conceder mor-lorias hasta dos anos 
por la disposición 2.* de la menciona la 
Real Orden circular en materia de esperar 
y moratorias, para que bajo su , espoasa» 
bilídad puedan apreciar desde luego las 
causas justificadas de retraso que se ale
guen, y suspender el rigor de los proce
dimientos administrativos por lo vía de 
apremio hasta la cosecha inmediata, ó por 
dos afins á lo mas. 

5.* Que para que haya completa 
igualdad en el siAalamienlo de las creces 
pupilares que deb.ni pa^ar todos los qu-j 
loman fondos délos Pósitos con la obliga -
sien do reintégranos precisamente eu la 
época lijada por las instrucciones del r i 
mo, trae es ta reeolecci m de tratos de la 
loedidad á quien s i rva el establecí.uj .. , 
y con el lio también de cortar abusas o»>-
meiidos hasta aqui en la imputación de 
las verdaderas creces que desde antiguo 

nes y confusión que produce en la conta
bilidad dé etle ramo la arbitrariedad con 
qu¿ se I n c n los" repartos generales d a s e -
nen ien y los parciales; y últimamente, 

quepuaev i i a r que lagestíon de los reinte
gros se h^gn fuera do tiempo, y en la os« 
cund id , sin la publicaron de los edictos 
y avisos que están prevenidos para convo-
c ir ó los labradares necesitados que gozan 
preferencia y llamar álos deudores por los-
medios de prudente escilicion antes de 
empleai* los coatí vos, se prevenga á los 
Gobernadores que procuren restablecer en 
lo 11 su pureza las antiguas y sabias prác-

• ticas aconsejadas en el reglamento para 
el gobierno de la institución, armonizan
do su espíritu y objeto con las amplias 

¡atribuciones administrativas que concedo 
hoy a los Ayuntamientos el párrafo quin
to del ar l . 80 de su ley orgánica, y tana» 
bien con las reglas de publicidad, de or
den, de iospecaion y do examen que eslan 
determinadas pira llevar la contabilidad 
municipal, asi como la relativa al movi
miento de estos fondos, según so ha de 
clarado por las Reales órdenes circular-, s 
de 9 de f'brero, i't y 29 de junio, 10 \¡ 
julio y i 7 y 18 do setiembre últimos, y 
a cuyos preceptos leb- irán s i je tarsus dis
posiciones gubernativos, haciendo un es
tudio concienzu lo de los principios eu ellos 
consignados; á lin de conseguir el arreglo 
y desarrollo de este ramo en el sentido de 
moralidad y de publicidad que sé na pro
puesto el Gobierno establecer en él, par í 
quesea en poder de los Vyuníamie .tos un 
elemento del órdéü público en ¡rasos de 
escasez ó carestía, y prestí en cada loca
lidad apoyo al veciuó laborioso necesitad»-

Y «i.* Que en lodos los Pósitos del 
Reino se ajuste la imposición do las creces 
pupilares por los tipos y reglas siguientes, 
que son las que ordinariamente, faera de 
circunstancias escepcion tles, vieuen rigióos 
dolainstitución desde antiguo, cómelos 
mas equitativos y moderados para ampa
rar tas necesidades de la clase labradora, 
y sostener con aquellas los gastos de ad
ministración propios de estos estableci
mientos. 

circular de 29 de junio último, en la parto i están asignadas, salvándolas compticacio- I 

En el grano se imputarán la i creces: 
\ , ° A. favor de dos cuartillos por fane

ga, a loptá .'lose únicamente fa división de 
la fanpga en 48 cuartillos para simplificar 
las operaciones de contabilidad, y supri
miéndose por innecesaria, y embarazosa la 
antigua sub¡¡visión que s ; hacía ademas 
por celemines. 

•1." Q;i' •' préstamo ó reparlimie lo 
de los Pósitos? se entienda que es para re» 
•au.larlo siempre con les creces en la 
próxima recolección de frutos de la locali-
da 1 a quien .-irve el establecimiento, sin 

| consideración al tiempo de la saca. 
5 / Que si el reintegro no se jverilica 

dentro del plazo le tercero dia al de la pa
peleta de notificación ó primer aviso admi
nistrativo que el Avuntamiento debe pa
sar al deudor, acusándole del descubierto 
en que está con la obra pia que le hizo el 
Pósito, se carguen desde luego y sin apela
ción las creces que correspondan para la 
cosecha próxima, sin que le releve de pa
garlas, según está ya mandado, el que 
reintegre, por su propia conveniencia antes 
de la recolección de frutos del término mu
nicipal . 

\ : Que la liquidación se practique 
aglomerando al capita la créz vencida y no 
pagada en la cosecha en que debió verifi
carse para sacar la tpio corresponde en la 
inmediata, cuya operación se repetirá su-
cesty i mentó hasta la en que se deba rea
lizar el reintegro, todo de conformidad 
con lo que está y i prevenido sobre el par
ticular, á fin de evitar así v castigar de 
este modo la morosidad en los pagof, 
perjudicando los intereses del estableci
miento. 

Y 5.° Que tolo deudor al Pósito puede 
pagar indistintamente en granos ó en me
tálico, á su voluntad, valorándose aquellos 
por el Ayuntamiento al precio medio que 
tuvieren en el mercado del pueblo ó en el 
mas próximo el dia ulterior al de realizar 
la entrega-

En el dinero se imputarán las creces: 
1.° A razón del 0 por 100 al arto, que 

es el interés legal ó el medio por 100 men
sual cuando no so retiene la cantidad el 
ano por completo, contando el mes de la 
entrega y el da reintegrojcomo cumplidos, 
aunque uoeslen mas que empez t ios, por 
ser estala prácJicj natural dfl tod ícontabi-
lida i eo mateii i de créditos cen interés, á 
l iudeuo complicarla iuJelinidamenle en 
las li iniciaciones con el proraleo de dias. 

Y 2 . a Qae en los reparlimientes do di
nero se observen Las mismas reglas esla-
bieci las para !a liquidación y recaudación 
de los granos, con la difereuci. de que en 
los reintegros solo se cargará el ¡ H i e r e s 
del nía-fio po r100do cala mes que se 
baya retenido la cantidad cuando no com
plete un año; en este caso so agtomera ya 
al capital el interés corrido del 6 por 100 
para.sacar el que corresponde al mes s i -
guiente, continuando ía liquidación como? 
se practica con el grano. 

De Rea! orden lo digo á V . S . para los 
efectos correspondí ules.—Dios guarde á 
Y. S. muchos aftas.—Madrid 30 de ocln-
bre de i SOL— Posada Herrera.— Sr. GQ^ 
bernador.de la provincia de. . .. 
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Coutinúa la cuenta del Cantón de Bagajes de G e t a f e , perteneciente al tercer trimestre de 1 8 6 1 . 

T E R M I N A C I Ó N DEL 8 E a V ¡ C I O 

ÉPOCA. BAGAJES. 

C arros ldom labal . - Comionza 
do ie dos rías ma d. me el 

r Mes. Año. 1) ueyes nula*. yores. nores. servicio eu 

lo Setbre. 1801 » » 0 6 Getafe. 
10 id. id. » 4 2 id, 
[2 id. id. M 4 3 id. 
12 id. id. » » 4 » id. 
ia íd, id. i> 3 6 n id. 
13 id. id. u u 2 4 id. 
13 id. id. 1) | 4 » id. 
13 id. id. II 0 » 6 id. 
13 
i» 

id. 
id. 

id._ 
•id, 

n 
» 

p 3 
i 

id. 
id. 

M id. id. i> » 4 * id. 
i;¡ id. id w i) i> 2 id. 
18 id. id. i> i) 1 » id. 
n¡ id. » » i » id. 
f6 id. id. 9 i) 2 0 Id. 
16 i.l. ¡d. M »i 7 0 id. 
17 Id. • id. i n s 6 id. 
17 id. i.l » 4 4 id. 
17 id. id. • » D 6 id. 
17 i d . t i.i. 1 » 4 » id. 
19 id. £ id." » » n 4 id. 
19 id. id. n » 2 i) .id. 
1!» i d . H id" 1 1 0 

4 
id. 
Id. 20 

id. i, ni. 1 » 4 
0 
4 

id. 
Id. 

20 
id. r id. 0 9 4 4 id. 

2 0 id. id. 0 » 8 id. 
21 id. " id. » » 4 2 Id. 
13 id. id. • 0 4 3 id. 
21 id. id. • 4 0 • id. 
24 id. id. D n 4 4 Id. 
24 id. -Id. » » i 6 id. 
2 i id. id. 1 » » id. 
25 id. ' id. n >i 3 0 id. 
2o id. id. I » 3 » id. 
27 id. id 4 i> 4 4 id. 
2" id. id. 9 » • » 9 id. 
2 7 id. id. i » 3 4 id. 
3 0 id. id. » » 1 id. 
23 id. id. b i n » id. 

1 Julio. id. )i • 9 1 Carabancliel 
17 id. id. p 1 i» 1 id. 
•22 id. Id. 1 1 • » id. 

id. ai id. id. » n 0 1 
id. 
id. 

JO Agosto id. 1* p • 1 id. 
1 Julio. id, 

i 1. 
0 n » 1 Leganés. 

5 id. 
id, 
i 1. » i i» 1 id. 

J« id. id. » 0 • 2 id. 
28 id. Id. i) o 1 D id. = 
29 id. id. 0 l> 1 id. 
18 Agosto. id. » 1 » B id. 
29 id. id. 

id 
• • » 2 id. 

28 id. 
id. 
id >» » i) 1 id. 

ai id. id. n 1 V id. 
13 Setbre. id. » i 0 id. 

2 Julio. id. l » 0 • 1 Móstoles. 
2 id. id. B 9 0 1 id. 
3 id. id. 0 • 3 s id. 
1 id. id. » 0 i » iü. 
i id. id. 1) 1) » 1 1 id. 
1 id. id. 0 2 5 0 id. 
7 id. id. » 1 » 2 id. 
'.. id. id. i » 1 0 id. 
6 id. id. • • » 1 id. 

K id. id. N 0 » h id. 
id. id. • • i 4 id. 

11 id. id. • • s 1 U id. 

Persona á quien se pre.-ta. 

Guardia civil 
Ídem 

Manuel Pérez y otros.... 
Seis soldado; 
Señor Coronal do.. . . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ldetn 

Baltasar N. . . . 
Jacinto Martin y otro.. 
Félix Hernando.. . 
Emeteriu Barra... . 
Eusebia Huete . . 
Águeda Hoyos . . 
Ramón Revira y otro 
Eleuter o Bauaoar y Gudes 
Guardia o i vil 

ídem 
Ídem 

Francisco Arrojo. . 
José Vázquez y otros 
Manuel González. . 
Cándido Teña. . . 
Guardia civil. . . 

ídem 
Ídem 

Francisco Pollero . 
Nicolás Raigudo.. . 
Guardia civil. . . 

Mem 
ídem 

Manuel García . . 
¡Gefe do e tadística... 
Andrés Aparicio.. . 
Guardia civil. . . 

ídem 
ídem 

Manuel Redona 
Manuel Grande. . 
Rafael Iglesias . 
Julián de la Castilla. 
¡Juan Manuel González. 
Pió Gómez. . . 
Manuel Carrasco. 
María déla Casa.. 
Marcos Rey . . 
Fernando Herrero 
Antonio Vicente.. 
Santiago Fernandez 
Fermín Plaza. . 
Felipe Gutiérrez. 
AntooioOrozco. . 
Julián de Hita. . 
José Ramos . . 
Señor Coronel de. 
Guardia civil.. . 

Ídem 
Ídem 

Antonio Vaela . 
¡Sorberlo Gómez.. 
Saturnino Magcnto 
Calislo Martin . 
Antonia Tollado.. 
José Sánchez.. . 
Guardia civil.. . 
Manuel Tejero. . 

Cuerpo a que pertenece. 

Presos, 
ídem 

I ífaoteria de Ceuta. 
Enfermo. 

Infantería de Borbon. 
Presos, 
ídem 
ídem 

Borbon. 
EuÍBI !!! '!>. 

Infantería de Sevilla. 
Cazadores de Baza. 

Enferma. 
ídem 

Ingenieros. 
Cazadores. 

Presos, 
Ídem 
ídem 
Pobre. 

Fijo de Ceuta. 
Cazadores de Antequera. 

Enfermo. 
Presos, 

ldom 
ídem 

Cazadores do Cataluña. 
Fijo de Ceuta. 

Presos, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
N 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
Ídem 
ídem 

Impedido. 
Enfermo. 

Guardia civil, 
ídem 

Herido. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Enferma. 

Ídem 
Ídem 

Caballería de Montosa. 
Enfermo. 
Herido. 
Borbon. 

Enfermo. 
Ídem 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Enfermo. 
0 

Pobre. 
0 

ídem 
Ídem 

Municiones. 
K n f'Tinos. 

P u m o ilc la 
esjicdicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Alicante. 
Toledo. 
M.drid. 
ídem 

Leganés. 
ICiudad-Real 

Toledo. 
Madrid. 

Jaén. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 

iMontalvan. 
Córdoba. 
Madrid. 

Ídem 
Toledo. 

|Cíudad-Real 
Sevilla. 

Talavera. 
Madrid, 

ídem 
Caspe. 
Sevilla. 

[Ciudad-Real 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid. 
Getafe. 
Madrid. 

Santander. 
Madrid. 
Getafe. 
Madrid. 

¡Ciudad-Real 
ldom 

Madrid, 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 

Ídem 
.Carabancliel 

Ídem 
Madrid. 

Leganés. 
Humanos. 
Vargas. 

Valladolid. 
Vargas. 

Léganos. 
Ídem 

1 (leseas. 
Leganés. 

Fuenlabrada 
Madrid. 

Ídem 
Badajoz, 

v 
Móstoles. 

V a l l a d o l i d . 
T. Esteban. 

0 
Badajoz. 
Talavera. 
Móstoles. 

ídem 

P K C H A * . 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general. 
lde:a 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 

Cte. militar. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Ídem 

Alcalde constíl. 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Capitán general. 

Ídem 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Ídem 
Iderr. 

Capitán general, 
ídem 

Facultativo. 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 

0 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Facultativo. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador. 
Facultativo. 

Alcalde constit 
Ídem 

Capitán geueral 
Alcalde constit 

Facultativo 
Brigadier. 

Facultativo 
ídem 

Alcalde constit 
Capitán general 

Ídem 
Gobernador. 

.» 
Alcalde constit 
Capitán general 
Alcalde constit 

ídem 
ldom 

Mes. 

i) 
Setbre. 

íd. 
id. 
id. 

Agosto. 
Julio. 

id. 
Setbre. 

id. 
Agosto. 

M Setbre. 
I?< Jumo. 
1 2 . Agosto. 

28 

18 

Año 

etbre. 
id. 
id. 

» 
id. 

Agosto. 
Setbre. 

id. 
Mayo 

Agosto, 
id. 

» 
id. 
» 
» 

Setbre. 
» 

id. 
» 

id. 
i) 

id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

id. 
id. 

Junio. 
id. 

Julio. 
id. 

Mayo. 
Julio. 

Agosto 
i i . 
id. 
id. 

Setbre. 
Junio. 

id. 
id. 

0 
Julio 
Mayo. 

» 

» 
Julio, 

id. 

1861 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id . 
i.l. 
id. 
id . 
Id 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id, 
id 
id, 
id 
Id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
Id 
Id 
id 
id 

Procede 
.1 ü.-istido 

de 

P i n t o . 
M-i.lii.l. 

» 
ídem 

Ferro-carril 
ídem 
Pinto. 

Madrid. 
Ferro-carril 

Madrid. 
Burgos. 

Ferro-carril 
Monlalvau. 
Ciempozs. 

Ferro-carril 
Madrl i. 

Torrejon. 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
Id:m 
ídem 
Pinto, 
ldom 

Madrid. 
S.Cbidrían. 

)> 
Getafe. 
Madrid. 

Ídem 
ldom 

Getafe. 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

Getafe. 
¡Carabancliel 

ldom 
ídem 
Ídem 
ídem 

Leganés. 
Humanes. 

Vargas. 
Getafe. 
Vargas. 

Leganés 
Ídem 

n 
» 

Móstoles. 
» 

ídem 
Ídem 

Valladolid. 
ídem 

0. 

Móstoles. 
ídem 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
i|u>' se il barros ídem Ctüali.j-

lermiti'i el de x le dos riiis ina - d. me
servicio. lueye* t unías. yprSB. nores. 

Madriii. 0 n u 6 
Pinto. i 0 4 »2 

ídem » 0 4 3 
Ciempozs. •i 0 4 u 

Leganés. 0 3 0 0 
Torrejon. 0 » 2 4 
Madrid. 0 i 4 | 4 
l'illt'». 0 i> » 0 

Legaros. 0 » 3 3 
A Ico reo n. 0 u 1 1 

Pinto. 0 0 4 *> 

Ciempozs. 0 0 » 2 
Madrid. 0 0 4 » 

Ídem o » 1 n 
Ciempozs. 0 0 2 0 

Pinto. ~0 0 7 4 
Ídem , £0 0 » 6 

Torrejon. » 0 4 4 
Madrid. 0 » » 6 

Atcorcon. 0 0 i 0 
Pinto.. 0 0 0 4 

Ciempozj. 0 0 2 » 
ídem M » 1 » 

Madrid. 0 » 4 4 
Torrejon. 0 » 4 4 

Pinto. 0 » 0 8 
Id:,,. 0 0 4 0 • 
Ídem 0 i> 4 3 

Madrid. V i 0 2 
Torrejon. 0 11 4 4 

Pinto. 0 i) i) 6 
ídem 0 1 0 » 

0 0 n 3 H 
ldom H » 3 0. 

Madrid. II 0 4 4 
Torrejon. » 0 » 6 

Pinto. 0 n 3 4 
ídem 0 0 i 0 

Madrid. 0 1 0 0 
Móstoles. » 0 0 1 

ídem 0 0 » 1 
Madrid. 0 1 1» » 

Ídem » 0 0 1 
Ídem » » u 1 

Madrid. 0 » 0 1 
Ídem » 0 9 4 

Villavorde. 0 0 i) 2 
Pozuelo. 0 0 1 n 

Villaverde. K 0 0 1 
Madrid. » i i; ; » 

ídem • 0 
Ídem 0 0 0 1 
ídem » 1 0 11 
ídem 0 i 0 N 
ídem 0 0 0 4 

Navalcarn.* 0 0 0 4 
Madrid. 0 » 3 ü 

ídem 0 » 1 i) 

Alcorcon. » 1 0 1 
Madrid. » 2 5 0 

Ídem 0 0 0 2 
Alcorcon. 0 0 i 9 

Ídem 0 » 0 4 
ídem 0 i> 0 4 

Ciempozs. II u 0 4 
Alcorcon. n » 0 i 

L e g u a s 
de 

nnreba 
a h o n a -

2 I i 2 
4 114 
I t i l 
S4|2 
1 1|2 
*2I |2 
2 i|2 
I !|2 
1 i |2 
2 l |2 
1 1¡2 
3 1,2 
2 1|2 
2 i i 2 
3 Iffi 
1 1[2 
1 1[2 
2 l|¿ 
2 l|2 
2 
4 li2 
3 1,2 
3 1|2 
21(2 
2 4i2 
4M2 
4 1|2 
4 4|2 
2 1|2 
"2 112 
4 4{2 Vi 
2 Ii2 
21|2 
4 4t2 
4 \\'¿ 
2 4(2 
2 
2 
4 
4 
4 
2 
2 
4 
3 
4 
t 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
3 

i 
3 
4 
4 
I 
6 
4 

Dias 
de 

reten 
abona

bles. 

(Se concluirá.) 
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PROVIOENOIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

E-i virtud de providencia del señor 
don Pasca sio Fernandez. Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas en rst* 
corte, refrendada por ol ESéríbafla de 
S. Al. V dftí número de la misma don Pa 
blo de la Lastra, se cita, llama y emplaza 
a doña Mam Domínguez, á favor de quien 
parece fue reconocido un vitalicio de 6 
reales diarios por doiVi Gregorla Serrano, 
sobre la casa sita eu esta población v bu 
calle del ltosario, núms. 14 antiguo, 29 
moderno, de la manzana 119, y también 
al poseedor ó poseedores de un "censo per-
pétuo de un maravedí de renta al año, con 
sus correspondientes derechos, impuesto 
sobre la misma citada linca, á favor del 
mayorazgo que fundó el señor don -Migus! 
de Lujan, del que han sido poseedores los 
Excmos. Sres. condes de Páreles, mar-, 
queses de la Laguna, á fin de. que dentro 
del plazo de treinta días se presenten en 
el referido Juzgado y Escribanía, don 11 a 
instancia de parle se lian formado diíig.Mi
das para ta reJencion de arabos gravá
menes. —Pablo de la L .s ' . r i .—Sí)7. 

Juzgudo do primera instancia dej «iistrito da la 
Uuiversided. 

.V virtud de pfoviuéhcíá del Sr. Juez 
de primera infancia del distrito de la 
Universidad de está corte, ¡ofréndala por 
el Escribano de número de la misma doc
tor don Mariano (íarcia Sancha, se con
voca de nuevo á Junta general de acree
dores á los bienes concursados de doAa 
María Josefa de Irunciaga, viuda de don 
Alejandro Esp ine l , para el eximen ó re-
conocimiento de eró Jilos, oouforme á las 
prescripciones do la ley, habiéndose so* 
úalado para la celebración de dicha JunU 
el diaoO del corriente mes de noviembre 
y hora de las doc; do su mañana, en la 
Sala de Audiencia de S. S. , sita en el piso 
bajo de la territorial ile esta corle, pre
viniéndose que a los acreedores que no 
coacurraii se les tendrá por adhejidos ai 
voló y acuer.lo de la mayoría de los que 
asistan al espresado aclo. 

Madrid 2 de noviembre d< 18a I. — 
Sancha.—898. 

Juzgado de primera instancii del uis'ii'.o ilel Bar
quillo. 

lin virtud de providencia del señor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, Magis
trado de Audiencia y Juez de primará 
instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano , se coavoca á Junla general de 
acreedores al concurso de don Agustín 
Manuel de la Torre, para dar cuenta á los 
mismos del estado del concurso y trabajos 
practicados por los síndicos, .señalándose 
para sa celebraciou el dia 29 del corriente 
mes, á las doce, en dicho Juzgado, silo 
en el piso bajo do la territorial, plazuela 
de Santa Cruz. 

Madiid 2 de noviembre de ie)6i.—líl 
Escribano, Isidro Hernández.—899. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virlud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yangu is, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el escri
bano del número don Juan Zozaya,. hace 
saber: Que en Junta general celebrada 
en 28 do los corrientes entre los acreedo
res del concurso voluntario de don José 
Rodríguez, guanloro, con tienda en la 
calle de Jacometrezo, núm. 25 , fueron 

nombrados síndicos .leí mismo don i 'aj ; & f«¿ tSéOA ál público para los 
laño Cornejo y don José t emas v lio i r -
guez, de esta vecinda ... a ios r̂ uc deberá 
hacerse entrega de cuanto á dicha cunear» 
so corresponJa; ío que so publica p : 
medio del prcssnte, para que so tenga 
entendido y s e cu npla con dicha entrega 
por las personas que iieb» • hacerlo. 

Madrid i§ de octubre de 1*61. 

I'i 'umv, i para 
qué gusití.'i interesarse en dicha subasta. 

bccedUla 50 de octubre de 1 6 6 1 . — 
El A|vViItkj • institucional, Mmuel Saenz 
de Mi ¡a 

Aloaldiu constitucional de Camarina de 
Esteruelas. 

En virlud de providencia 1 ! a 1 n. dflQ 
Julián Martínez Yanguas, Juez logado de 
primera instancia d»'! distrito «leí P n lo 
de esla córl- , refrendada par el Escribano 
i\ i número don Francisco Morcillo y Leoo, 
dictada on el concurso voluntario do aeree* 
dores de don Eustaquio del Hierro, vecino 
de alta capital, que anlos lo fué de ia villa 
de Fu.msali I . , s j ha señalado el día Í9 
de noviembre próximo, á las diez d i su 
m ifiíoa, JU la «jgdieuc4a d 1 3 . S , que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, 
Plazuela de Sania Cruz, para I \ c i l ebn 
clon de junta de acreedores, a íio de pro
ceder al nombramiento de síndicos; y so 
previene ¿|ue áoío póSrán báfióurtír á ella 
los que hayan présenla I > Ida títulos de sus 
ere litos ó los presenten en el acto. 

Madrid i\) da octubre de loOI.—i£i 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
I, !00. 

Aai.irizi \ocorapelenhmenieel Ayuo-
tamienlo de esla villa, ha acordado su 
bastar el arrienda de derechos y venta es-
elusiva al por menor de los artículos de 
consumos de la mis na , p a r a el ano pró
ximo do 18'52, bajo las condiciones esta-
bleciilas que oslan de m a n f e l ó en su se-
c reí aria, y presupuesto siguiente: 

o —• F* » o 
b s K ¡a • 

lio virlu ! rio providencia JelseiWdoQ 
Julián Martínez Yatií;u4s, Juez toga io de 
primera instancia del lüslrilo dol«Prado 
de osla capital, refren ! a h por e! ¡escri
bano del número do:i Júati Z-r/.aya, se cita 
y llama á tod i s las personas que s? crean 
con derecho á heredar á Antonio González 
Mora, que falleció sin otorgar testamento, 
en la casa-taberna de la calle del León, 
número I I , en esta corte, el dia 23 de 
agosto de 1860, para rfüe en e! lórmino 
de veíale dias que por último se s?Adlau, 
comparezcan por sí ó por persona compe-
tenllsuenlo autorizada, a lo.lucir la acción 
deque se crean asistidos; debiendo a lve r 
lir i jue hasli ahora no se ha s.mla lo 
mas que Antonia Mora, madre del Tinado. 

Madrid 2 de noviembre le 18(51. 

Juzfíidodi! primara msláncia del distrito de la 
Au liencia. 

En virlud de proví íedeía dicta la por 
el señor don (Jrrgorio Uozalcm, J U C Í de 
primera instancia del ilislrilo do la Au-
itienctá, refrendaÜ-i por el Escribano de 
número don Luis Hernández, en autos eje
cutivos instruidos a instancia de don Agus» 
Un Ziera con dou Francisco Garrió, sobre 
pago de maravedises, se sacan á pública 
subasta 17o cortes de pantalón de lanilla 
dulce de diferentes ciases, colores y Jibu 
jos, tosidos en la cantidad de 700.) rea
les, y para cuyo remate se ha señalado el 
dia o del próximo mes de noviembre" y, 
hora de las once de su mañana, en la au 
diencia de S. $ . , sita en el piso bajo del 
local que ocupa la Excma. Audiencia de 
este territorio, frenle a Sant O u z . 

Madrid ^9 de octubre dfl ! -di .—Luis 
Hern nidez. 

A Y L í X f \ M í l í N T O S , 

Alcaldía constitucional de Cercettilla. 

Con autorización del Excrao. seflor 
Gobernador civil de la provincia, se sacan 
á pública subasta 197 pinos que fueron 
sollamados en el incendio ocurrido en el 

! p nar de e sh vida el día 10 de setiembre 
último: el remalese verificará en la sala ca
pitular de este Ayuntamiento, el dia 11 de 
noviembre próximo, á las doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de mauiüeslu eu el aclo del remate, 
no admitiéndose postura que baje de 51 
reales en que han sido tasados. 
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Se sefl do p um sus remates el «lorain-
go 10 de noviembre y el 17 del mismo 
mes, de 10 a 12 do sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público llam »n« 
do lieiladores. 

' Camarma le Esleruelas 23 dp octubre 
de 1861.—El Alcalde, Juau Gil. 

Alcaldía constitucioinl de Valdaracete. 

Con autorización de la Excma. Dipii'» 
tacion provincial, el Ayuntamiento de esla 
villa subasta la recaudación y abasto de 
losd:r<ch is du c nisumos con la venta es* 
elusiva al pormenor de todas las especies, 
para el ano próximo de 18G2, correspon
diente á ía misma población y su término 
municipal, en los días 17 y 24 de no« 
viembie inmeJialo, en la sala consistorial, 
á las Ires de la larde, bajo el pliego de 
erudiciones que en dichos aclus se hallará 
de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público para que 
concurran lidiadores. 

Valdaracele 31 de octubre do 1861. 
—El Aicalde, Manuel de la Cu.'sta. 

Alcaldía cunFtitucional do Piuuecar. 

El Aynrdamunto constitucional de P¡-
ñuecir : Bellidas y Gaadúllás, previa autori-
zaciondel Excmo. señor Gobernador ci
vil de esta provincia, ha señalado tos días 
i 7 \ 21 del próximo no\iembre,de diez á 
;.)C;n de sus respectivas mañanas, para el 

arriendó de los arlieulus sujetos a la con-
Iribuciou de cousu ¿ os, con la esclusiva 
al pormenor, bajo el pliego de condicio

nes que esta de manifiesto ¿n el aclo del 
remate. 

Loque se anuncia al público llaman
do licil adores. 

PInuecaU 50 de octubre de 1861. - El 
Alcalde. Cayetano Uern«;n.—Por su man
dado, Víctor Monte va Secretario. 

Alcddia co:i>tiiuciotial do San Martin de la Vega. 

El Ayuntamiento de San Martin de la 
Vega h i acordado sacar á la subasta los 
ramos Sujetos á la contribución de consu
mos con veola esclusiva a! pormenor, p a 
ra el año próximo de 1862, y ha señalado 
para los dos remales de instrucción los 
dias 17 y 2 i del présenle raes y hora de 
once a doce de sus mañanas, bajo los res • 
peclivos pliegos de condicione» que están 
de maniíioslo en la Secretaría de Ayunta
miento y lo eslaráu en el acto do los r e 
males, "que se celebraráu en los espresa-
dosdias y horas en esla sala consistorial. 

San Martín de la Ve^a r> de noviembre 
de 1861.—El Alcalde constitucional p re 
sidente, Juan de Dias ürdoüez. 

Alcnldíp constitucional de Alcalá de llenares. 

El Ayuntamiento do esla ciudad, cora» 
nélenlementeautorizi lo, saca a pública su
basta poi' lodo el año próximo de 1862, 
el arrendamiento de los arbitrios munici
pales siguientes: 

Reates. 

i ' -nou 

El derecho de la medida de 
granos y peso de • romana, 
bajo la cantidad de. . . Út i l 

R| rjeNé&fiélló de reses en el 
matadero público, bajo la 
de 30.355 

El de los nueslos de las dos fe
r i a s , en 3220 

El de los puestos ambulantes 
de la plaza d e l Mercado, 
eu la-le 7511 

Y el de los cuartos de la mis
a n plaza, bajo las cantida
des resultadas á cada uno 
de los cuarenta y un cuar
tos que existen en la mis
ma, al año común de un 
quinquenio. 
Lns respectivos pliegos de condiciones 

30 hallan de manifiesto en la Secretaria de 
dicha Corporación, la que ha señalado pa* 
ra los primeros rematas el dia 17 de no
viembre próximo , y para I09 segundos 
el 2 i del mismo raes, desde las onco de 
sus mañanas en adelante, cuesta casa con
sistorial; adviniéndose que de no presen
tarse lidiadores á los primaros remales, 
se consideraran como tales los segundos, 
y el sábado 50 del referido mes se verili-
cará el tercero á la misma hora y sitio 
señalados. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Alcalá de llenares 51 de octubre de 
1861-.—-El Alcalde Presiden.e, Francisco 
Palou. 

Alcaldía constitucional de Villavorde. 

El Ayuntamiento constitucional de Villa-
verde , autorizado competentemente, ha 
acordado sacará pública licitación el arren
damiento de las especies de consumo de los 
ramosdel vino, vinagre, aceite, aguardiente, 
jabón, carnes de hebra y de cerdo, con la 
venta esclusiva al por menor en la pobla* 
cion.y hasta la distancia de 2 0 0 0 varas, 
en el áft > próximo de 1-oi , señalando 
pira que tengan efecto los reinales loa 
dias 1 0 y 17 del actual, de once á uñado 
cada uno do ellos, en la S da capitular, bajo 
los pliegos de condiciones é instrucciones 
vigentes. 

; Villaverde 2 de noviembre de 1 8 6 1 . 
—José Verdur.t. 
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Alcaldía constitucional de Vuldilecluu 

Autorizado el Ayuntamiento -1 * esta 
villa porta Excma. Diputación provincial, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
con la facultad de la esclusiva, el abasto 
y derecho de las especies de consumo para 
el ano próximo de )862, bajo el pliego de 
condiciones que para cada una de !.is es 
pecies se halla de manifiesto en la Se-^r^-
Liria, y lo estará en el acto de los remates, 
que ten han lugar en la Sala Consistorial, 
el primero el día 17 y el segundo el 24 
del corrieule, de diez á doce de s i s res» 
pectivas mañanas. 

Yaldilecha 2 de noviembre de 1361 . 
—El Alcalde constitucional, Antonio Ce-
diel. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

En virtud de autorización del emolen
tísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, se sacan á pública subasta las le
fias de enciua y fresno que han sido so
llamadas del prado-de San Bartolomé, per» 
teoecieutes alo* propios deCercedilla, co
mo también las que existen en los trozos 
que no penetró el fuego, lasadas en 900 
reales; y para su remate está señalado el 
dia i 4 de noviembre, á las doce, en la sala 
consistorial de esta villa, eoa sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la secretaria de este Ayunta
miento. 

Galapagar 31 de octubre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Ignacio Mar
tínez. 

En virtud de autorización del escelen-
tisimo señor Gobernador de esta provincia, 
se sacan á pública subasta lodos ios resal
vos qun existen en el monte titulado dehe
sa del Valenciano, los cuales han sido so* 
llamados por el incendio ocurrido el 6 de 
tetierabro del presente año, como lamhieo 
las leñas bajas de enebro, retama, tomillo 
y demás especies que puedan aprovecbarse 
de las invadidas por el fuego, como .am
bleo lasque contiene un pequeño trozo que 
ha quedado siu quemar, pertenecientes á 
los propios de este pueblo, tasadas to
das las referidas leñas en la cantidad de 
5450 rs . y para su remate se ha señalado 
el dia 13 de noviembre próximo, á la hora 
de las doce, en la casa consistorial de esta 
población, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de mamíiestoen la se 
cretaria de este Ayuntamiento. 

Galapagar 51 de octubre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Ignacio Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares y 
presidencia del cantón de Bagajes. 

Los interesados en percibir retribución 
por bagajes suministrados hasta el 2.° tr i 
mestre de este año inclusive que no lo 
hayan veriíicado, se servirán presentarse 
en esta Alcaldía en cualquiera de les días 
DO feriados, desde lasochode la mañana en 
adelante, ¡i fío de percibir lo que les cor
responda. 

Alcalá de Henares 17 de octubre de 
1861.—El Alcalde Presidente, Francisco 
Palón.—El Secretario, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de Rascafría. 

El Ayuntamiento que presido, con la 
debida autorización, ha acordado snbaslar 
todos los despojos de la leña de pino que 
hay en el pinar Cabeza Je hierro, de los 
propios de Segovia, estando señalado para 
la suoasta el dia 13 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, á la puerta déla 
casa de este Ayuntamiento, estando tasada 
cada una arrobude rarboo en 66 céntimos, 
cu a subasta se celebrará bajo las condi
ciones que constan en el espediente que se 
halla de manifiesto en la Escribanía nume
raria de esta villla. 

Uascafría 2 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Lucio l Jerez. 

Alcaldía constitucional da Camarina de E>-
teruelas. 

Por renuncia del que la obtenía se en* 
cuentra vacante la plaza do cirujano ulu
lar de la villa de C imai ma de Esterue'as, 
distante uní legua de la estación de Alca
lá, dolada con 5300 r s . , sastisfechos 1500 
por asistencia á pobres y los 4000 por los 
vecinos, en virtud de igualas y ajustes par
ticulares. 

El contrato que se celebre no obtendrá 
fuerza legal hasta que esté ap-obado por 
clescelenlisimo señor Gobernador. 

Se admiten solicitudes hasta el dia 15 
del próximo mes de noviembre. 

Camarma de Esteruelas 28 de octubre 
de 1861.—El Alcalde, Juan Gil. 

Alcaldía constitucional de Villaraanrique <U 
Tajo. 

El Apuntamiento constitucional de Vi-
llamanrique de Tajo, autorizado por la es-
celenlisima Diputación provincial, ha 
acordado arrendar en pública subas'.a los 
derechos y venta esclusiva al pormenor , 
de los artículos de vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón y carnes, para cubrir 
el encabezamiento de consumos en el año 
próxim) de 1862, y ha señalado para sus 
dos remates los (lias 17 y 24 de no vi 'li
bre de este año, desde las diez á las doce 
de sus respectivas mañanas, en la sala 
capitular y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Vi llamanrique de Tajo 51 de octubre 
de 1861.—El Alcalde, Felipe Navarro. 

Alcaldía constitucional do Pozuelo del Rey. 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
escelenlísima Diputación provincial, para 
arrendar con la esclusiva y venta al por 
menor por lodo el año venidero de 1862 
los artículos do consumo, ó sean vino, 
aguardiente, aceite, tocino, carnes de he 
bra, jabón y vinagre, ha señalado para 
sus dos remales los dias 10 y 17 del 
corriente, en estas casas consistoriales, de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
que tendrán lugar bajo las formalidades 
de instrucción, cantidades <1¿ sus respecti
vos encabezamientos, y pliegos de condi 
ciones que eslaráu de manifiesto en el acto 
de las subastas. 

Se anuncia al público llamando licila
dores. 

Pozuelo del Rey 2 de noviembre de 
4861.—Galo Sanz López. 

instrucción de consumos de 24 de diciem
bre de 1856, y la regla 28 de la circular 
de la Administración principal de Hacien
da pública de la provincia, fecha 23 de 
agosto de 1860, ha acordado queden 
aquellas abiertas por las dos terceras par
les de sus primitivos presupuestos, qué se 
anunciaron en ei Molelin citado núm 249, 
hasla q u h a y a quien ofrezca las U'nás a 
que ascienden las de cada ramo, á saber: 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
escelenlísima Diputación provincial, para 
establecer la esclusiva en las especies de 
consumos, se ha acordado señalar para sus 
remales los dias 10 y 17 del corriente, á 
las diez de sus mañanas, en la casa de 
este Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en e 
acto del remate, entendió José esta subesla 
para el año de 1862. 

Mangiron 1.° de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Por orden, Hilario Itamirez, secretario. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de Odón. 

No habiéndose presentado licitado-
res á los remates de los derechos de los 
ramos de consumos en Villaviciosa de 
O.Ion, en los dias 6 , 20 y 27 del ac 
lua!, m que se señaló para dichos ac
tos, según los anuncios publicados en 
los boletines Oficiales de los dias 26 de 
setiembre y 18 de octubre, números 2o0 
y 249, y vistos por el Ayuntamiento los 
artículos 212, 2 1 3 , 2 l 4 y ' 2 i 5 de la Real 

Madrid 5 de noviembre de 1861.—Ej 
Alcalde-Corregidor Duque deSesío. 

El ramo de vino por rs . vn. 
El de vinagre por id. . . 
El de aguardiente por id. 
El de aceite por id. . . 
El de jabón por id. . . 
El de carnes por id. . . 
El de tocino por id. . . 

15.010 
158 

9888 
11.556 

1580 
10.958 

5204 

Se anuncia al público llamando licita* 
dores. 

Villaviciosa de Odón 27 de octubre de 
1861.—El Alcalde, Miguel Aparicio.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secre
tario, Carlos Benito. 

ALOALDI A-C0RRECIM1ENT0 DE 
MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de 
¡wy. 

• 
25l>5 fanegas de Irigo. 

845 arrobas de harina de id. 
6898 arrobas de carbón. 

117 vacas que componen 45.8*0 
libras de peso. 

666 carneros que hacen 15.051 
libras de peso. 

155 cerdos degollados. 
Vrncios de. artículos ni por mayor j / me

nor en el dia de hoy. 
m 

t'.arae de vaca, de 4 i á 48 1|2 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuaitos li» 
bra. 

Ídem de ternera, de 78 á 90 rs. arrok ' 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tucino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, de 50 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra 
ídem en canal, de 87 1|2 á 90 rs. arroba. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón, de l i o á 118 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 6 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos, 
(iirbanzos de 28 á 40 r s . arroba, y d< 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 28 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y •!« 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 62 á 64 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs . arroba, ) do 2 

á 2 li2 cuartos libra. 

Precios ¿e yranos en el mercmlu de 
hoy. 

Cebada de 52 á 54 rs. f . 
*' s'TAba á 46 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 682 (anegas. 
Quelan por vender. 2246 id. 

Precio máximo . . . 65 
ídem mínimo . 55 
ídem medio . . 60,37 

Lo que se auuucia al público para su 
inteligencia. 
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BOLSA OE MADRID. 

; otnaéwn -Ul 5 !e noviembre de 1361 
úla¿ iras de la tarde. 

rONDOS rúBLtcos. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-20 c : á plazo, 49-4S y 
50 fin cor. vol. 

ídem del o |por 10o diferido, Ídem, 
42*95. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 57-50 d. 

ídem de segunda, id., 15-25 . 
ídem del personal, id., 21-90. 
Acciones de carreteras.—Emisión 'le 

1.° de abril de 1850, de á Í000 reale3, 
6 por 100 anual, id , 97-15 p 

U e m d e a 2 0 0 0 r s . , ú ] . , 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1 . a de junio de 1851 , de á 

2QQ0 r s . , id., 96 .50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 i - 5 0 p . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 95-25 . 
Ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 9 5 - 2 5 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, i 1., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 91-90 . 
Acciones del Hauco de España, no pu

blicado, 2n5 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
I'aris á 8 dias vista, b -22 «1. 

B O L S A ÜE P A U I S . 
Noviembre o de 1861. 

Fondos franceses. 
5 por 100. . . . 68,30 
4 i j i por 100. . . . 95 ,50 

Españoles. 
5 por 100interior. . . ' * " J | 4 
lilem eslerior. . . . 49 o\\ 
ídem diferida. . . . 41 1 [2 
Amorlizable, . . . 17 

Consolidados ^5 á ! | * 

EDITOR, D. JOAN ANTONIO GARCÍA. 
, — 

Imprenta dtl mismo, Puebla núm. 
MADRID—1861 


